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Tratado                                                                  

de Libre                                                       

Comercio                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

Es el acuerdo entre países para 
concederse determinados                                                 

beneficios mercantiles de forma 
mutua. 

establece 3 tipos:  

Zona de libre comercio: los países 
firmantes se comprometen a anular 

entre sí los aranceles a ciertos 
productos al cruzar fronteras 

Unión Aduanera: ampliación de los 
beneficios de la zona de libre 

comercio 

Unión Económica: total armonización 
entre los sistemas de los países 

participantes  

Los gobiernos propician tener un 
acceso preferencial a los mercados 

más importantes, importando y 
exportando  

En sectores empresariales, públicos, 
laboral, agropecuario y académico 

Ventajas: 

marco de seguridad para los 
exportadores e importadores ppor 

reglas claras y precisas 

acceso seguro y preferencial a 
nuevos mercados 

acceso preferencial a los mercados 
más importantes del mundo mediante 

eliminación gradual de aranceles 

aumentar la disponibilidad de insumos 
y materias primas 

Desventajas: 

Desconocimiento de la existencia 

Desinformación del contenido 

Desconocimiento de la mecánica de 
aplicación 

Miedo a utilizar los Tratados 
Comerciales 

T-MEC 

acordado entre los tres países el 30 
de septiembre de 2018, y firmado este 

30 de noviembre, en el marco de la 
Cumbre de Líderes del G20.  

Ofrece a México una mayor 
estabilidad que se refleja en una tasa 

de cambio 

fomenta la inversión extranjera y el 
comercio exterior, propiciando, 

consecuentemente ocupación laboral  

permitirá mantener la integración de 
las industrias de América del Norte 

Organizmos Supervisores 

Las Partes establecen una Comisión 
de Libre Comercio, compuesta por 

representantes de cada parte 

La Unión Europea se integra por 27 
países, Estados miembros, y 

constituye el espacio económico más 
grande con una población de más de 

503 millones  

La UE es para México la segunda fuente de 
inversión extranjera directa (IED) con un 

monto acumulado de 108,399 mmd 

La MCIT desarrolla la internacionalización 
de la economía; diversificando mercados, y 

destino de exportaciones, como de 
abastecimiento mp. 

El Acuerdo con los Estados EFTA 
incluye un Acuerdo de libre comercio 

de aplicación multilater 

Busca crear un espacio comercial libre de 
restricciones y crecimiento y el desarrollo 

económico 

también incluye compromisos sobre el 
comercio de servicios, tránsito de personas, 

telecomunicaciones, comercio electrónico etc.  

comercio méxico-                                          
unión europea. 

es un acuerdo comercial multilateral 
entre México y la Unión Europea derivado 

del Acuerdo de Asociación Económica, 
Concertación Política y Cooperación 

único tratado de libre comercio 
firmado por México con un socio 

comercial desarrollado 

abrirá aún más el mercado mexicano 
a los exportadores e inversores de la 

UE e incluirá nuevos ámbitos 

La UE es la segunda fuente de 
inversión extranjera directa en 

México, únicamente superada por 
EE.UU 

ampliación de la                                                 
unión europea. 

Se adapta a las nuevas realidades del 
comercio y la cooperación 

internacional, promoviendo beneficios 
para ambas economías 

se negociaron disposiciones para 
garantizar la protección del nombre 
de marcas mexicanas, así como de 
productos emblemáticos nacionales 
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